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Balance del sector tránsito y transporte 

• El balance del sector generado por el RUNT, evidencia que el parque automotor en 

Colombia para 2024 fue liderado por las motocicletas con un total de 12.417.740 

registros.  

• Los vehículos eléctricos presentaron un aumento del 53.8% en sus matrículas iniciales, 

alcanzando un total de 42.615 unidades. 

 

Bogotá, 14 de febrero de 2025. El parque automotor colombiano cerró el 2024 con un total de 

19.972.482 vehículos activos en el sistema RUNT. Las motocicletas siguen siendo el tipo 

predominante, con un total de 12.417.740 registros, seguidas por los vehículos con 7.334.873 

unidades y la maquinaria, remolques y semirremolques con 219.869 unidades. 

 

En cuanto a las matrículas iniciales, las motocicletas lideran este segmento con un total 

de 816.513 motos nuevas registradas en 2024, seguidas por las camionetas con 116.734 

matriculas. Respecto a los automóviles, estos registraron una leve disminución de 1.620 

matrículas respecto al año anterior. 

 

Los trámites de expedición de licencias de conducción (por primera vez) presentaron 

una disminución del 3.38% y la renovación de licencias de conducción mostró un descenso 

del 33.8%.* 



 

*En 2023 hubo un aumento de la expedición de licencias de conducción acorde con la vigencia establecida en el 

artículo 22 de la Ley 769 de 2002 y por la declaración de inconstitucionalidad del artículo 11 de la ley 2161 de 2021.  

Conozca el balance completo del año 2024 ingresando aquí 

 

Si el enlace no abre, recomendamos copiar la dirección web y pegarla en el navegador.   

 

Sobre el RUNT 

 

El RUNT es una plataforma tecnológica centralizada que registra, actualiza y valida información 

del sector tránsito y transporte del país. Este sistema reduce al máximo cualquier tipo de 

alteración en los registros, con el fin de mantener un esquema transparente y acorde con la 

realidad del país lo cual beneficia directamente a todos los ciudadanos. 

 

La Concesión RUNT 2.0 S.A.S. es el actual operador del Registro Único Nacional de Tránsito, 

de acuerdo con el Contrato de Concesión 604 de 2022 suscrito con el Ministerio de Transporte. 

 

Para cualquier información adicional favor comunicarse con nuestra Oficina de 

Comunicaciones 

3214691399 - 3132330054   

 

Concesión RUNT 2.0 S.A.S 

Av. calle 26 N°59-41, Bogotá,  

Unsubscribe 
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